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La MISIÓN DE LA ANDE es satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país y actuar en el sector eléctrico 
regional, con responsabilidad socioambiental para contribuir al desarrollo del Paraguay y al bienestar de su población. 

 

 Señores 

Consorcio CC San Lorenzo (CIE S.A. – Concret Mix S.A.) 

Campo Vía Esq. Los Arbolitos  

oscar.lopez@cie.com.py 

Asunción, Paraguay 
    

De nuestra consideración: 
 

Nos dirigimos a ustedes, con el objeto de realizar la notificación, conforme al Numeral 

43. – Notificación de la Intención de Adjudicar, establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 

en la Sección I – Instrucciones a los Oferentes (IAO), referente a la Licitación Pública 

Internacional ANDE – BID – TAIWÁN Nº 1880/2025 para el “Proyecto de Construcción de las 

Líneas de Transmisión Subterráneas 220 kV San Lorenzo - Villa Aurelia y Barrio Molino - Villa 

Aurelia” – ID: 472201. 

 

Al respecto, detallamos a continuación la siguiente información:  

 

a) Nombre y la Dirección del Oferente que presentó la Oferta seleccionada:  

 

LOTE 1: CONSORCIO VILLA AURELIA (RIEDER & CIA – CIE S.A. –  CONCRET MIX 

S.A.)  

 

Dirección: Avenida Perú N° 1098 casi General Artigas 

 

LOTE 2: BENITO ROGGIO E HIJOS S.A.  

 

Dirección: Cañadón Chaqueño c/ Avda Costanera Norte Asunción – Paraguay   

 

b) El Precio del Contrato de la Oferta Seleccionada:  

 

LOTE 1: CONSORCIO VILLA AURELIA (RIEDER & CIA – CIE S.A. –  CONCRET MIX 

S.A.)  

 

Monto: USD 11.407.523 más G 55.347.870.151 IVA incluido 

 

LOTE 2: BENITO ROGGIO E HIJOS S.A.  

 

Monto: USD 8.136.607 más G 48.398.090.806 IVA incluido 
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c) Los Nombres de todos los Oferentes que presentaron Ofertas y los precios de sus Ofertas, 

tal como se leyeron en voz alta en la apertura de las Ofertas:  

 

Oferentes Moneda 
Precio Total Moneda Extranjera 

(CIP) 

Precio Total Moneda Guaraníes                          

(IVA INCLUIDO) 

1- Tecnoedil S.A. Constructora 

Lote 2 USD 8.576.136,00 48.803.173.402 

TOTAL USD 8.576.136,00 48.803.173.402 

2- Consorcio ALTOS II  (Construcciones y Viviendas Paraguayas S.A. – Compañía Técnica 

Paraguaya S.A. – Sociedad Constructora Chaco S.A.) 

Lote 2 USD 7.913.573,19 37.402.545.910 

TOTAL USD 7.913.573,19 37.402.545.910 

3- Benito Roggio e Hijos S.A. 

Lote 2 USD 8.136.606,97 48.398.090.806 

TOTAL USD 8.136.606,97 48.398.090.806 

4- Consorcio CC San Lorenzo (CIE S.A. – Concret Mix S.A.) 

Lote 2 USD 8.211.453,88 77.362.553.222 

TOTAL USD 8.211.453,88 77.362.553.222 

5- Consorcio Villa Aurelia (Rieder & Cía. S.A.C.I. – CIE S.A. – Concret Mix S.A.) 

Lote 1 USD 11.407.523,00 55.347.870.151 

TOTAL USD 11.407.523,00 55.347.870.151 

6- Sociedad Española de Montajes Industriales S.A. 

Lote 2 USD 11.274.259,25 49.600.329.711,14 
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TOTAL USD 11.274.259,25 49.600.329.711,14 

7- Consorcio Villa Molino (Ingeniería de Topografía y Caminos S.A.- Tecno Plus ingeniería 

S.A.) 

Lote 2 USD 8.659.886,44 46.913.240.642 

TOTAL USD 8.659.886,44 46.913.240.642 

8- Tocsa S.A. 

Lote 2 USD 8.228.147,60 53.947.375.240 

TOTAL USD 8.228.147,60 53.947.375.240 

 

d) Una declaración donde se expongan las razones por las cuales no fue seleccionada la Oferta 

del Oferente no seleccionado a quien se remite la notificación, a menos que la información 

sobre el precio incluida en el subpárrafo (c) anterior ya revele la razón:  
 

De acuerdo a la evaluación y comparación de Ofertas, y conforme a lo indicado en el inciso 

(c) anterior, se ha constatado que su oferta supera en precio al Oferente Seleccionado. 

 

e) Si la evaluación incluyó el método de la Mejor Oferta Final, si procede; 
 

No Aplica. 

 

f) La fecha de vencimiento del Plazo Suspensivo:  

 

Conforme al numeral 42.1 – Plazo Suspensivo, establecido en el Pliego de Bases y 

Condiciones en la Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 

g) Instrucciones sobre cómo solicitar explicaciones y/o presentar una queja durante el Plazo 

Suspensivo:  

 

Conforme al Numeral IAO 49.1, establecido en el Pliego de Bases y Condiciones en la 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL). 

 

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para saludarles muy atentamente. 
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